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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 2G8.J

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en ese Centro por conse
cuencia de lo dispuesto en Real 
orden fecha 16 de Junio de 1887, 
dictada en virtud de instancia de 
la Liga de Contribuyentes de Mála
ga solicitando la reforma del con
cepto núm. l.°, epígrafe 206 de la 
tarifa 3.a:

Visto cuanto resulta del expe
diente instruido por la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia, en virtud de las 
instancias presentadas por varios 
criadores de vinos en la misma 
pidiendo la reforma anteriormente 
expresada:

Visto el reglamento y tarifas vi
gentes sobre contribución indus
trial:

Vista la Real orden de 3 de Fe
brero de 1885:

Considerando que la suposición 
de que esta última Real órden no 
ha sido bastante explícita para evi
tar vejámenes á los industriales, 
que no han de beneficiar al Tesoro 
aplicando en justicia lo legislado, 
110 pasa de ser una apreciación 
equivocada de los reclamantes, 
puesto que si á alguna duda pudie
ra prestarse aquella, han debido 
solicitar directa é inmediatamente 
la oportuna aclaración, toda vez 
que la Liga de Contribuyentes ca
rece de personalidad para repre
sentar á los industriales en las con

Se publica los martep, jueves, viernes y domingos.

tiendas que sostengan con la Ad
ministración, según distintas veces 
se teniene declarado, y mucho me
nos para pedir la reforma de cual
quier epígrafe ó concepto de las 
tarifas por que se rige el impuesto, 
facultad que corresponde exclusi
vamente á los que se crean perju
dicados, siempre que esto se de
muestre por modo indudable; cir
cunstancia que han debido tener 
en cuenta los interesados con el 
objeto de facilitar la resolución de 
sus pretensiones:

Considerando que el supuesto de 
que al conceder la sustitución de la 
palabra fabricantes por la de cria
dores, sin definir lo que esta sig
nifica, no se tuvo tal vez presente 
que la misma debía cubrir la trans
formación de una primera materia, 
como es la uva ó la pasa, en un 
producto elaborado, el vino, por 
cuya circunstancia es de equidad 
que bajo el nombre de tales cria
dores puedan hacer las mismas 
operaciones que antes practicaban 
como fabricantes, á cuyo efecto 
debe constaren el epígrafe la exis
tencia de los artefactos necesarios 
para la elaboración, toda vez que 
tributan por la tarifa 3.a, dedicada 
á la fabricación, proviene tan solo 
de que, así los interesados como la 
Administración y sus agentes, no 
se han penetrado del espíritu de la 
Real órden de 3 de Febrero de 
1885, antes citada, la cual, en sus 
considerandos, establece bien cla
ramente que la concesión hecha á 
la Junta representante de los mis
mos solo tenía por objeto un cam
bio de nombre, pero que la esencia 
no afectaba á la tributación, como 
lo demuestra la misma solicitud de 
los reclamantes al pretender que 
se les autorice para imitar los vi
nos que se llaman Oportos, lo cual 
les convierte en verdaderos fabri
cantes:

Considerando que no hay razón 
ni motivo alguno que justifique el 
pago por separado de las cuotas de 
criadores y fabricantes, que tal vez 

se ha tratado de exigir á los inte
resados, aunque no lo manifiesten 
de un modo terminante; pues, ade
más de no ser aplicable al caso el 
art. 39 del reglamento, formando 
los dos conceptos de que se trata 
parte de un mismo epígrafe, ó sea 
el 206, tarifa 3.a, no pueden repu
tarse industrias separadas; y sin 
gran esfuerzo, á poco que meditara 
la Administración, debió compren
derlo así, como también que para 
unas y otras operaciones son ne
cesarios aparatos, aunque no se ex
presaran, consultando en caso de 
duda:

Considerando que, así los cria
dores como los fabricantes de vinos, 
solo están obligados al pago de una 
cuota por cada establecimiento ó 
fábrica en que realicen las opera
ciones necesarias para el ejercicio 
de su industria, sea cualquiera 
el procedimiento que se emplee, 
puesto que los primeros son unos 
fabricantes de hecho, según reco
nocen en sus solicitudes; y por lo 
tanto, ni procede ni es convenien
te sustituir la palabra estableci
miento por la de instalación que 
en aquella se indica:

Considerando que unos y otros 
industriales pueden tener, sin pago 
de cuota, según lo prescrito en el 
art. 30 del reglamento, los depósi
tos ó bodegas que juzguen necesa
rios para conservar sus caldos, 
siempre que no estén abiertos al 
público, y en ellos no se practiquen 
otras operaciones que los trasiegos 
y claras indispensables para dicho 
objeto:

Considerando que la redacción 
de los epígrafes de las tarifas no 
puede obedecer á las costumbres 
de una localidad determinada, sino 
que debe adaptarse á las de la ge
neralidad, pues de otro modo, no 
solo ocurrirían dudas y dificulta
des frecuentes en su aplicación, 
sinó que vendrían á hacerse inter
minables las tarifas, lo cual es ab
surdo; y los mismos reclamantes, 
aunque no de un modo tan explí

cito, lo indican en el segundo apar
tado de su súplica; y

Considerando que, por las razo
nes expuestas, queda completa
mente demostrado el error de los 
interesados, la falta de fundamento 
de su pretensión, que se halla ya 
atendida, y la improcedencia del 
expediente de reforma solicitada, 
como así bien que es suficiente al 
objeto que se proponen una aclara
ción en el sentido indicado;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo propues
to por esa Dirección general y lo 
informado por la de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido acordar:

1. ° Que se desestimen por impro
cedentes las solicitudes de los cria
dores de vinos de que se trata en 
cuanto se refieren á la modificación 
del concepto primero, epígrafe 206 
de la tarifa 3.a, porque ni es nece
saria, ni pueden redactarse los epí
grafes que determinan la manera 
de ser de las industrias con arreglo 
á las condiciones particulares de 
las mismas en cada localidad, lo 
cual haría impracticables las ta
rifas.

2. ° Que para la mejor inteligen
cia de dicho concepto y el segundo 
del propio epígrafe, se declare que 
no pueden exigirse separadamente 
las cuotas señaladas á cada uno, 
puesto que ambos forman parte 
integrante del epígrafe, y en la 
esencia constituyen una sola in
dustria.

3. ° Que los criadores y fabri
cantes de vinos solo están obliga
dos al pago de una cuota por cada 
establecimiento ó fábrica en que 
ejecuten las operaciones propias de 
su industria, sea cualquiera el 
procedimiento que empleen para 
las mismas.

4. ° Que dichos industriales pue
den tener, sin pago de cuota, las 
bodegas ó depósitos necesarios pa
ra la conservación de sus caldos, 
siempre que no se hallen abiertos 
al público y se limiten á verificar



en ellos los trasiegos y claras in
dispensables; y

5.°  Que esta resolución se con
sidere de carácter general, inser
tándola en la Gaceta para evitar 
dudas y dificultades en lo sucesivo.

De Real orden lo comunico á V. I 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1888.~López Puigcerver.—Sr. 
Director general de Con tribuciones.

(De la Gacela núm. 251 )

GOBIER5JO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Juan Ro
mero Valcayo, vecino de Rezmon- 
do, de 68 años de edad, y caso de 
ser habido darán conocimiento á 
este Gobierno.

Burgos 25 de Setiembre de 1888.
El GOBERNADOR, 

ANTONIO BOTIJA.

De la cárcel de Estepar, en esta 
provincia, se han fugado en la no
che del 24 del actual José Garcia 
Mendez, de 32 años de edad, de 
oficiozapatero,viste pantalón, cha
leco y chaqueta de paño negro, 
gorra de seda y alpargatas negras 
cerradas. En su consecuencia en- 
cargoá los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á 
la busca y captura de dicho sugeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 26 de Setiembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Ramón Ruiz Saez, vecino de Bur
gos, en el dia 19 del actual, un es
crito para registrar una mina de 
carbón de piedra con el nombre de 
La Burgalesa, en terreno de Brieva 
de Juarros, término del pueblo del 
mismo nombre, Ayuntamiento de 
San Adrián de Juarros, sitio lla
mado el Matón, lindante al N. la 
mina Salvadora, al E. el Matón, al 
S. la mina Valenciana, al O. Mato 
Viejo, designando las cuatro per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida la estaca primera de la 
mina Valenciana, y de esta se me
dirán al E. 110 metros y se fijará la 
primera estaca; de estaalN.se me
dirán 200 metros ó lo que resulte 
hasta intestar con la mina Salva
dora, fijando la segunda estaca; de 
esta al O. se medirán 200 metros,

fijando la tercera estaca; de esta a 
S. se medirán 200 metros, fijando 
la cuarta estaca, y de esta al punto 
de partida ó primera estaca de la 
mina Valenciana se medirán 90 
metros, quedando cerrado el rec
tángulo de las cuatro pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido pore 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 19 de Setiembre de 1888.
ANTONIO BOTIJA.

COMISION PROVINCIAL.

Circulares.

Repetidas son las circulares que 
se han publicado en los Boletines 
oficiales de la provincia, encami
nadas á que los Ayuntamientosque 
comprende la relación que á con
tinuación se inserta presentasen 
ante esta Comisión las cuentas mu
nicipales deque aun se hallan en 
descubierto, sin que el apercibi
miento, la conminación é imposi
ción del máximun de la multa que 
determina el art. 184 de la ley mu
nicipal hayan bastado para hacer
les cumplir tan importante servi
cio; y como semejante abandono no 
debe quedar impune, esta Corpo
ración en sesión de 18 del actual 
ha acordado declararlos incursos 
en el apremio del 5 por 100 diario 
del total de dicha multa, y preve
nirles que si en el término de 30 
diasno se reciben las cuentas, se 
adoptarán contra ellos las demás 
medidas que procedan.

Burgos 20 de Setiembre de 1888. 
=EI Vicepresidente interino, An
drés Aldea Mendoza.

Relación de los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto de la pre
sentación de cuentas municipales.

Partido de Aranda.
Arandilla, 1884-85 y 1885-86.
Baños de Valdearados, 1885-86.
Caleruega, 1885-86.
Coruña del Conde,1884-85 y 1885- 

86.
Ontoria de Valdearados, 1885-86.
Peñaranda de Duero, 1873-74 al 

1875-76, 1884-85 y 1885-86.
Tuvilla del Lago, 1885-86.
Vadocondes , 1868-69, 1870-71, 

1874-75 al 1884-85.
Villalvilla de Gumiel, 1885-86.

Partido de Belorado.
Eterna, 1885-86.
Fresno de Riotiron, 1885-86.
San Clemente del Valle, 1885-86.
Tosantos, 1885-86.
Villaescusa la Sombría, 1885-86.
Villalvos, 1885-86.
Villambistia, 1885-86.

Partido de Briviesca.
Briviesca, 1883-84 al 1885-86.
Frías, 1868-69 al 1885-86.
Hermosilla, 1884-85.
Reinoso, 1884-85 y 1885-86.
Santa Olalla de Bureba, 1885-86.
Solduengo, 1884-85 y 1885-86.
Las Vesgas, 1884-85 1885-86.
La Vid de Bureba, 1885-86.

Partido de Burgos.
Arlanzon, 1884-85.
Gabia, 1884-85, y 1885-86.
Celadilla Sotobrin, 1885-86.
Frandovinez, 1884-85 y 1885-86.
Marmellar de Arriba, 1873-74

1884- 85 y 1885-86.
Medinilla, 1868-69.
Ontoria de la Cantera, 1885-86.
Orbaneja Riopico, 1885-86.
Palazuelosde la Sierra, 1884-85.
Páramo, 1885-86.
Quintanilla Somuñó, 1884-85 y

1885- 86.
Las Rebolledas, 1885-86.
Rioseras, 1885-86.
Sotragero, 1885-86.
Vilviestrede Muñó, 1885-86.
Villamel de la Sierra, 1885-86.
Villorove, 1885-86.

Partido de Casirogeriz.
Barrio de Muñó, 1881-82, 1884-85 

y 1885-86.
Castrogeriz, 1884-85 y 1885-86.
Citores del Páramo, 1884-85 y 

188586.
Iglesias, 1885-86.
Revi 11 a Va 11 ejera, 1884-85 y 1885-86
Tamaron, 1885-86.
Valles, 1884-85 y 1885-86.
Villaquirán de la Puebla, 1885-86.
Villasandino, 1883-84 al 1885-86.
Villaverde Mogina, 1884-85y 1885- 

86.

Partido de Berma.
Bahabon,1885-86.
Cebrecos, 1885-86.
Madrigal del Monte, 1885-86.
Madrigalejo, 1885-86.
Mazuela, 1884-85 y 1885-86.
Olmillosde Muñó, 1884-85 y 1885- 

86.
Pinilla Trasmonte, 1884-85y 1885- 

86.
Presencio, 1884-85.
Santa Inés, 1884-85.
Santa María Mercadillo, 1885-86.
Torrepadre, 1884 -85 y 1885-86.
Valdorros, 1884-85 y 1885-86.
Villafruela, 1885-S6.
Villahoz, 1884-85 y 1885-86.
Villamayor de losMontes, 1885-86.
Villangomez, 1884-85 y 1885-86.

Partido de Roa.
Berlangas, 1885-86.
Guzman, 1876-77.
Olmedillo de Roa, 1881-82,1884-85 

y 1885-86.

[ Pedrosa de Duero, 1869-70, 1870- 
; 71 y 1885-86.

La Sequera de Haza, 1884-85 y 
¡ 1885-86.

Partido de Salas.
Arauzo de Salce, 1884-85 y 1885-86 
Barbadillo de Herreros, 1884-85 y 

1885-86.
Barbadillo del Mercado, 1885-86. 
Barbadillo del Pez, 1885 86. 
Cabezón de la Sierra, 1885-86.
Jaramillo de la Fuente, 1884-85 y 

1885-86.
Neila, 1885-86.
Ontoria del Pinar, 1884-85.
Palaciosde la Sierra, 1869-70.
San Millan de Lara, 1884-85 y 

1885-86.
Partido de Sedaño.

Masa, 1885-86.
Sedaño, 1884-85 y 1885-86.
Valle de Valdebezana, 1885-86.

Partido de Villadiego. 
Guadilla de Villamar, 1884-85. 
Salazar de Amaya, 1885-86. 
Sotresgudo, 1884-85.
Villalvilla de Villadiego, 1884-85 

y 1885-86.
Partido de Villarcago. 

Bocos, 1884-85 y 1885-86. 
Merindad de Cuestaurria, 1884-85 

y 1885-86.
Valle de Manzanedo, 1885-86.
Villarcayo, 1875-76, 1878-79 al 

1880-81.

No habiendo cumplido la mayo
ría de los Ayuntamientos de esta 
provincia lo dispuesto en circular 
inserta en el Boletín oficial de 27 
de Julio último, relativa á la pre
sentación en esta oficina de la 
cuenta municipal del año econó
mico de 1886-87, no obstante haber 
transcurrido con exceso el plazo 
que al efecto se les señaló: la Co
misión provincial, teniendo pre
sente el abandono con que se mira 
tan importante servicio, acordó en 
sesión de 18 del actual prevenirles 
que si en el término de treinta dias 
no se reciben las cuentas se les im
pondrá el máximun de la multa 
que establece el art. 184 de la ley 
municipal, con que desde luego 
quedan conminados.

Burgos 20 de Setiembre de 1888. 
=E1 Vicepresidente interino, An
drés Aldea Mendoza.

DELEGACION DE HACIENDA.

Consumos.—Circular.
La Dirección general de Impues

tos, con fecha l.° del actual, me 
dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 11 de 
Julio último, la Real órden si
guiente:

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre compe

estaalN.se


tencia para aprobar las subastas 
je consumos, dicho alto Cuerpo lo 
jia evacuado en los términos si
guientes: Excmo. Sr.: En cumpli
miento de la Real órden comuni
cada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha exa
minado el expediente relativo á 
una consulta del Administrador 
de Propiedades é Impuestos de 
Granada en que manifiesta sus 
dudas respecto de la autoridad que 
debe aprobar los arrendamientos 
de consumos. Resulta de antece
dentes: que existen discordancias 
importantes entre el vigente Re
glamento de Consumos de 16 de 
Junio de 1885 y el orgánico de la 
Administración de Hacienda de 14 
de Enero de 1886. El primero en su 
art. 233 previene que las subastas 
de consumos que se celebren en 
las distintas localidades deberán 
ser aprobadas ó desaprobadas por 
la Administración de Hacienda, y 
el236 preceptúa que de la decisión 
que recayese en este punto po
drán reclamar en el término de 
ocho dias ante la Dirección los 
rematantes, licitadores y demás 
recurrentes. Por estas disposicio
nes corresponde á la Administra
ción de Hacienda, y no á los Admi
nistradores de Impuestos ordenar 
la aprobación de las subastas de 
consumos. Y el segundo ó sea el 
Reglamento orgánico de la Admi
nistración provincial de 14 de 
Enero de 1886, en las reglas 9.a del 
art. 85 y 21 del 88, previene que 
los Delegados de Hacienda han de 
cuidar de que los repartimientos 
individuales de las contribuciones 
é impuestos de cada pueblo sean 
aprobados por los respectivos Ad
ministradores en tiempo oportuno, 
y someter al acuerdo del Adminis
trador de Propiedades las resolu
ciones que estime procedente res
pecto á la aprobación de contra
tos de arriendo por el impuesto de 
consumos y repartimientos que 
deben presentar los Ayuntamien
tos. En vista de esta contradicción, 
y deque por la Dirección del ramo 
se anuló el expediente de subasta 
de consumos de Raza, invocando 
una Real órden de 13 de Setiem
bre de 1886, que se dice disponía 
lo mismo que el Reglamento de 
Consumos: la Administración de 
Propiedades é Impuestos de Gra
nada consulta si en lo sucesivo 
debe ser ella, ó, por el contrario, 
la Delegación la que apruebe las 
subastas de consumos. La Direc
ción general del ramo y la Inter
vención general proponen se dicte 
una medida de carácter general 
Por la que se declare que á las 
Administraciones de Propiedades

Impuestos corresponde la apro- 
acionó desaprobación de los con

tatos de arriendo de consumos, 
conforme á las reglas 9.a del artí
culo 85 y 21 dej gg del Reglamento 
orgámeo de la Administración pro
uncial, y por la que se anule lo 

dispuesto en el art. 233 del Regla
mento de Consumos de 1885. Aun
que en el expediente se dice que 
la Real órden de 13 de Setiembre 
de 1886 se halla en consulta en el 
Consejo de Estado, en este solo 
existe un expediente relativo á una 
Real órden que sobre el mismo 
asunto, y en el sentido que se su
pone á la de 13 de Setiembre.se 
dictó en 26 de Noviembre de 1887. 
Suponiendo, pues, el Consejo que 
á este expediente y á dicha Real 
órden es á la que se hace refe
rencia, y observando que con oca
sión de la misma el Consejo ha 
emitido su opinión en el asunto, se 
limitará aquí á dar por reprodu
cida la que ha expuesto en dicho 
expediente. En efecto, ya en otro 
relativo al pueblo de Almonaster 
la Real (Huelva) consultó la Sec
ción que la aprobación de las su
bastas de consumos correspondía 
á los Administradores de Propie
dades é Impuestos. Lo mismo in
forma el Consejo en el caso del 
pueblo de Ares (Coruña); y hoy, 
por tanto, no encontrando motivo 
alguno para modificar su opinión, 
que por otra parte es la misma de 
los Centros que han informado el 
expediente, solo debe ratificarse 
en lo ya expuesto, haciendo suyos 
al mismotiempo los razonamientos 
consignados por la Intervención 
general. Por lo expuesto, el Conse
jo opina que procede dictar una 
medida de carácter general en el 
sentido indicado por la Interven
ción. Y S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nómbrela Reina Regente, con
formándose con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. De Real 
órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.»

La que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las 
Autoridades y del publico á quien 
el contenido de la misma pueda 
interesar.

Burgos 20 de Setiembre de 1888. 
—El Delegado de Hacienda, Ca
yetano G. Novelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. D. 
Vicente García Barona, Juez mu
nicipal en cargos de instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en la causa que se ins
truye contra Antonio Arreaza y 
otros sobre estafa.se cita á Con
cepción Bregua Barrena, cuyo do
micilio se ignora, para que com
parezca ante la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de este territorio 
el dia 2 de Octubre próximo y hora 
de las once de su mañana para 
celebrar lassesiones del juicio oral 

en la causa referida, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Burgos 17 de Setiembre de 1888. 
—El Escribano, Nicolás López.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido.

A los Jueces municipales del 
mismo hago saber: que procedente 
del Juzgado de instrucción de Rei- 
uosa y en virtud de causa que en 
el mismo se instruye sobre aban
dono de una niña de 3 años de edad, 
se ha recibido en este de mi cargo 
un exhorto en el que he acordado 
se averigüe si en alguno de los 
pueblos de este partido se encuen
tran Juana García Giménez, natu
ral de El Busto, sin domicilio fijo, 
como de 35 años de edad, casida, 
paragüera, con dos niñas como de 
14 y 8 años respectivamente, ru
bias, delgadas, descalzas y muy 
mal vestidas, acompañada de un 
hombre de unos 40 años de edad, 
moreno, mas alto que bajo, de ofi
cio alarnbrador, siendo ella tam
bién morena, de ojos negros, del
gada, viste de luto y es de estatura 
regular; y caso de ser habidos 
procedan á la captura de dichos 
sugetos, remitiéndolos con las se
guridades debidas á la cárcel del 
partido de Reinosa y á disposición 
del Juzgado de instrucción dedicha 
villa.

Dado en Burgosá 13 de Setiem
bre de 1888,—Alvaro Abascal.— 
Por mandado de S. Sría., Nicolás 
López.

Villarcayo.

D. Félix Jarabo García, Juez de 
instrucción de Villarcayo,

Hago saber: que en la noche 
del 9 al 10 del actual fué robada 
la iglesa de la villa de Nofuentes, 
llevándose los ladrones una cruz 
parroquial de órden romano con 
la efigie de Cristo bastante dete
riorada, con un bombin donde se 
aseguraba el árbol de la cruz, todo 
de plata, un copon de plata, de 
peso 15 onzas y 5 ochavas, nuevo, 
y 2 corporales, un cáliz de plata 
en uso regular un poco abo! lado en 
el centro de la peana junto al ta
llo ó cilindro, sin molduras espe
ciales, un purificador, una cucha- 
rita de plata y un paño viejo blanco 
para tapar el cáliz. En su conse
cuencia encargo á todas las auto
ridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca délas 
citadas alhajas, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 11 de Se
tiembre de 1888. —Félix Jarabo. — 
Por mandado de S. Sría., por Ló
pez, Manuel Rasines.

Audiencia de lo criminal 
de Plasencia.

Cédida de citación.
En la causa que se sigue en la 

sección segunda de esta Audiencia 
contra Eugenio Santa Olalla Palo
mar sobre usurpación de estado 
civil, se ha señalado por auto fecha 
5 de Julio último para dar princi
pio á las sesiones del juicio oral 
el dia 16 de Octubre próximo ve
nidero á las diez de su mañana, se 
ha acordado la citación de Eulalia 
Santa Olalla Palomar, de 60 años 
de edad, casada, casullera, que 
vivía en la calle de Lain-Calvo, 
piso 4.°, "en Burgos,y de Saturnino 
Paez de la misma vecindad de 
Burgos, cuyo domicilio y demás 
señas se ignoran, resultando de las 
diligencias practicadas que dichos 
sugetos salieron de Burgos para 
Madrid por el mes de Agosto an
terior, para su comparecencia en 
el juicio oral en el dia y hora ex
presados, bajo la multa de 50 pe
setas si no lo efectúan, se encarga 
á todas las autoridades y agentes 
de policía judicial que procedan á 
su busca con el objeto deque ten
ga lugar la citación acordada.

Plasencia 18 de Setiembre de 
1888.=E1 Vicesecretario, Juan Al
férez.

ANUNCI0SJ1FICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

No habiendo satisfecho las can
tidades que adeudan los Ayunta
mientos que se expresan en la 
relación que á continuación se 
inserta, he acordado requerirles 
por medio del presente para que 
ingresen sus respectivas cuotas en 
la Depositaría de fondos carcela
rios de este partido en el impro- 
rogable término de ocho dias, 
pues en otro caso me veré en la 
precisión, por mas que me sea 
sensible, de hacer uso de las atri
buciones que meconcede el art. 5.° 
del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1886.

Castrogeriz 19 de Setiembre de 
1888.—El Alcalde, Pablo Cobo.

Pías es.

Arenillas de Riopisuerga. 467 
Barrio de Muñó................ 7*33
Belbimbré......................... 8*23
Castellanos de Castro.... 6*03
Castrillo Matajudíos........  11‘56
Castrillo de Murcia.........  15
Citores del Páramo..........  5*28
Grijalba............................. 33*43
Hontanas........................... 11*97
Itero del Castillo.............. 39*02
Iglesias............................. 24*20
Yudego y Villandiego... 14*46
Los Balbases..................... 74*68
Melgar de Fernamental.. 102*90
Cimillos junto á Sasamon. 20*98
Padilla de Arriba............ 17*75
Palacios de Riopisuerga.. 15*12
Palazuelos de Muñó........ 15*12
Pampliega...................... 85*07

Setiembre.se
estafa.se


Pedresa del Páramo........  13'53
Pedrosa del Príncipe....... 123'08
Revilla Vallejera.............. 579'70
Sasamon............................ 65'90
Tamaron....... . .................. g-28
Vallejera........................... 6'48
Valles............................... 97'27
Villaldemiro..................... 11'74
Villamedianilla................ 13'80
Villanueva Argano.......... 8'67
Villaquirán déla Puebla. 95'64 
Villaq. de los Infantes... 11'70
Villasidro.......................... 8'91
Villasandino..................... 1013'78
Villasilos........................... 136'69
Villaverde Mogina.......... 14*41
Villaveta.........................  23'47
Villazopeque.................... 93'24

Alcaldía de Careado de Burgos.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito 
por falta de recaudador de esta zo
na, ha dispuesto que la del primer 
trimestre del año económico actual 
se haga en la sala consistorial del 
mismo el día 30 del corriente.

Carcedo de Burgos24 de Setiem
bre de 1888. =E1 Alcalde, Román 
Barona.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanas de Valdelucio para los 
dias 26 y 27.

El de Acedillo para los dias 26 
y 27.

El de Amaya para losdias29 y 30
El de Villavieja para los dias 30 

de Setiembre y l.° de Octubre.
El de Humada para los dias 2 

y 3.
------------------- --------------------- -

Alcaldía de Santa Olalla del Valle.

Por acuerdo de esta Corpora- 
cioii S6 anuncia á pública subasta 
la construcción y colocación de 
un reloj en la torre de esta locali
dad. El remate tendrá lugar en la 
casa consistorial de la misma en el 
dia 7 del mes de Octubre próximo 
á las once de la mañana, bajo la 
piesidencia de la Junta adminis
trativa, y con las condiciones que 
se publican á continuación.

Santa Olalla del Valle 12 de Se
tiembre de 1888 —El Presidente 
de la Junta, Ensebio Espinosa.

Pliego de condiciones que ha de 
servir para el remate en pública 
subasta de la construcción y co
locación de un reloj en la torre 
de Sania Olalla del Valle, par
tido de Belorado.
1.a Un reloj que su conjunto 

reuna las dimensiones de 1*20 me
tros de longitud, 0*80 de latitud y 
0'60 de altura, construido de las 
piezas y materiales siguientes:

Cuatro ruedas con la de la esfe
ra, árbol y piñón de cobre ó bron
ce, y de 0'28 metros unas con otras, 

dos mas imperiales de 80 dientes 
una y 96 otra, de 0'38 metros, dos 
mas trinquetes, dos mas para dar 
cuerda, de 0'28 metros, cinco pi
ñones con su árbol, rueda ca
talina de 30 dientes, su árbol 
con piñón de 8 dientes, venterol 
piñón de 8, armazón fuerte de 
0'03 metros y contadera, todo 
de hierro dulce, quince broca
les de bronce, áncora de acero, 
una esfera al exterior armada en 
hierro pintada al óleo (de zinc) 
con sus agujas que marquen al 
público horas y minutos, pudiendo 
sustituirse esta con otra de barro 
cocido y baño de porcelana, maza, 
aguja, horario y minutero, pesas 
de piedra y cuerdas metálicas.

2. a El dicho reloj tendrá cuer
da para 30 horas y tocará horas y 
medias sobre la campana que el 
municipio facilite.

3. a El rematante se obliga á 
garantizarle por cuatro años, du
rante los cuales serán de su cuen
ta los desperfectos y roturas que 
haya á causa del servicio, así co
mo renovar alguna de las piezas 
de la primera condición cuando 
no dé buen resultado, pero no las 
que sean inutilizadas por otro con
cepto.

4. a Si en el primer año á con
tar desde el dia que empiece á an
dar se inutilizase, queda igual
mente obligado á llevársele, sin 
que pueda pedir perjuicios, antes 
bien devolver la cantidad que hu
biese recibido y las costas que por 
esto ocasione. Tampoco podrá la 
autoridad que remata pedir per
juicios si aquello sucediere.

5. a El tipo para la subasta será 
de 750 pesetas y el tiempo para 
colocarle y que haga servicio será 
de dos meses improrogables á con
tar desde el dia del remate.

6. a El rematante tendrá opcion 
y derecho para exigir de la auto
ridad que remata el precio por 
años y cuartas partes, una en ca
da uno, hasta reintegrarse del to
tal, siendo la primera el dia en 
que empiece á funcionar el reloj, 
la segunda al cumplir el año de la 
primera, la tercera al cumplir dos 
y la última al cumplir los cuatro 
de garantía.

7. a La autoridad que remata 
ha de habilitar el loca! y entregar 
los materiales que necesite el re
matante para cubrir barras ó pie
zas que salgan de dicho local, ya 
para la esfera, ya para la maza, á 
fin de que no se oxiden por estar 
descubiertas.

8. a El remate tendrá lugar en 
pública licitación bajo las condi
ciones anteriores, mas las marca
das por Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, aunque aquí no estén 
consignadas.

Alcaldía de Valluércanes.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa, con la do

tación anual de 56fanegas de trigo 
pagadas en SOdeSetiembrede cada 
año. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
acompañando copia desús respec
tivos títulos profesionales y hoja 
de méritos y servicios.

Valluércanes 18 de Setiembre de 
1888.=E1 Alcalde, Andrés Cerezo.

viduos relacionados en la presente 
la correspondiente notificación y 
quedar enterados, así como orde
narles la presentación para re
tirar los alcances que les perte
necen.

Aranda de Duero 17 de Setiem
bre de 1888 —El Coronel Jefe de 
zona, César Maldonado.

AMUHCIOS PARTICULARES.

Zona militar de Aranda de Duero, 
núm. 129.

Relación nominal de los indivi
duos del Regimiento infantería del 
Rey que hallándose disfrutando 
licencia indefinida deben presen
tarse en Aranda de Duero á recibir 
sus alcances.

Felipe Saez Sagredo, de Villalo- 
mez, alcances 19*80 pesetas.

Miguel Uson Tomé, de Villama- 
yor, 6*74.

Salustiano Barriuso Hernando, 
de Covarrubias, 1 ‘18.

Jacinto Maeso Barbadillo , de 
Abellanosa de Muñó, 16'70

Juan Sancho Castro, de Covar
rubias, 3*50.

Vicente Mendivi Oquillas , de 
Gumiel del Mercado, 0*25.

Juan Garcia Saez, de Lerma 
3*57.

Pascual Arambela Casialde, de 
Valdorros, 94'44.

Mariano Arlanzon Barrio , de 
Valdorros, 3'53.

Mariano Benito Garcia, de Cas- 
trillo, 10*16.

Victoriano Pascual Valderrama, 
de Fuentelcesped, 17*29.

Florentino Camarero Puente, de 
Berlangas, 50*63.

Dionisio González Arribas , de 
Mecerreyes, 1*57.

José Pascual del Rio, de Cia- 
doncha, 1'37.

Agustín Adrián Martínez, de Vi- 
llalmanzo, 0'64.

Escolástico Gutiérrez Balleste
ros, de Villahoz, 1'47.

Mauricio Hernando del Cura, de 
Arauzo de Torre, 0'29.

Juan Saez Andrés, de Lerma 
1*61.

Lope Juarros Hernando, de Co
varrubias 4'21.

Venancio Mahamud Garrió, de 
Santa Maria del Campo, 0*30. ’

Romualdo Gutiérrez Delgado, de 
Presencio, 1*75.

José Ruiz Gánate, de Coruña del 
Conde, 3'73.

Eusebio Alvarez Estébanez, de 
Villahoz, 24'16.

Antolin Llórente Hernando, de 
Gumiel, 19'37.

Tomás Ramos Madrigal, de Ma
hamud, 7*42.

Francisco Terrados Ibañez, de 
Villahoz, 1*29.

Los Alcaldes de los pueblos ex
presados se servirán manifestar á 
esta zona haber hecho á los indi- 

En la Dehesa titulada La-Andaya 
jurisdicción de Lerma, se arrien
dan las yerbas para pastar ganado 
lanar desde 30 de Noviembre á 30 
de Abril. Para tratar, dirigirse á 
su dueño Zoilo Alba, en Lerma.

En la noche del dia 12 del mes 
actual desaparecieron del pueblo 
de Quintanil la Somuñó una burra 
de 9 á 10 años, de alzada regular, 
pelo pardo oscuro, mollina; otra 
de un año, de buena alzada, negra, 
propias de D. Cipriano Benito Re
dondo; y otra de 9 á 10 años, de 
6 cuartas de alzada, pelo cárdeno, 
con una estrella en la frente, her
rada de las manos, un poco rozada 
en el lomo, cerrada de atrás, pro
pia de Celestino Alegre Ortega.

La persona que sepa el paradero 
de las referidas tres caballerías lo 
pondrá en conocimiento de sus 
dueños, que viven en dicho Quin
tanilla Somuñó, quienes abonarán 
todos los gastos que hayan origi
nado.

Útil á los labradores.
Sulfato de cobre puro, ó sea 

piedra lipiz, á una peseta el kilo, 
(menos de dos reales la libra) en la 
Droguería de José Mira, Espolón, 
30, Burgos, junto á la Administra
ción de Loterías. 1—4

El Arca de bJoé.
Tienda de comestibles y cacharrería 

Sombrerería, 9, Burgos.
Modesto Garcia, dueño de esta 

tienda, compra duros isabelinos, 
pesetas borradas, plata y oro viejo 
y toda clase de moneda antigua.

3-4

Aguardiente de orujo, anisado, 
á 28 y 32 reales, en Lerma, casa 
de Genaro Benito. 3—3

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero 

con algunas heredades en Belora
do. Para tratar, dirigirse á D. Pas" 
cual Moral, Lain-Calvo, 63, o*1 
Burgos, ó á D. Francisco Manza
nares en Belorado. 6-8

MI-RENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL'
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